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Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos.
Espacios Naturales de  Protección
Municipal.

PO-14.02
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Nota: la delimitación de los espacios es aproximada.

La delimitación exacta será la que figure en la

cartografía oficial o normativa específica y la que

establezca el organismo competente en cada

materia.

Nota: en el suelo urbanizado prevalecerá la

calificación, régimen y derechos urbanísticos que

otorga el planeamiento vigente.

ESPACIOS NATURALES DE PROTECCIÓN
Protección Municipal (EN)

Arroyos de la Trofa y Valcaminero

1

El Garzo

2

Las Ceudas-Barrancohondo

3

Los Carriles

4

Dehesa de Navalcarbón

5

6.1 Lanzarejo-Los Perales

6.2 Lanzarejo-Miguel Martín

6.3 Lanzarejo-Fuente del Cura

6

7.1 La Motilona-El Parador

7.2 La Motilona

7

Arroyo de la Torre

8

Barrancos de la Porra

9

La Isabela-Los Barrancos-

Los Viales

10

Río Guadarrama

11

La Cervera

12

OTRAS DELIMITACIONES
| |

Límite de Término Municipal

Encinar de La Granja

13
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